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Teniendo en cuenta que se cometió un error involuntario en la 

transcripción del auto de fecha 28 de septiembre del 2020 y publicado en el 

estado No. 27 del 29 septiembre del 2020, de conformidad con el artículo 286 

del C. G. del P., se corregirá el auto en mención así: 
 

 

 En el numeral 1 erróneamente se anotó OCHO MILLONES TRECIENTOS 

TREINTA Y UN CIENTO VEINTE PESOS y lo correcto es OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO VEINTE PESOS, en este sentido se da por 

corregido el auto en mención. 

 
El resto del auto seguirá incólume.  

 

Quedando de esta manera corregido el auto anteriormente mencionado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

 
FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA 

 
 


